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PlKECTOll Y ADMlNlbTRADÜR:

LUIS SECO DE L UCENA
Oñcin taa  ó X m pre i i ta i  C a llo  d e  B u e n s u c e s o , 6 .

ejemplares sueltos: d e l  d ia ,  1 0  cén tim o s-, d a l m e s  c o r r ie n 
te , 2 5  id .]  d e  m esar, a n te r io r e s , 1  p e s e ta .

JtJSl JS-OLÊ Sí
Anuncio».—Tarifa: 8 cénts. de poseía en In 4.a piano. —25 róulsB. ¡loo 

tn  i a 3.a—50 cóuto. después da la Miioilánoa.— 1 peseta en la 1 * (pago 
anticipado).—Lo* anuncios oficíalo» y do espectáculos públicos, p£g«- 
ran l\ r-tzon de 10 pesetua iiueu c:j la 1.a pino», 5 en 3.* y 2 en 4.“

Esquelas mortuorias -  Tarifa: 4 pesetas onda inserción ó una columna on 
In 4,* plMOft. —8 on la 3. '—40 en iu 1.‘ (pago snticipodo).

Comunicados. —Tarifa: Do .1 ¿ 50 paseUs Unen, é juicio del Director (pingo 
anticipado).

E! Jim  do.
OPERACIONES PREPARATORIAS.

Como el Tribunal do! Jurad > h i de o rno* 
cer de fcodon los delitos da su competencia 
que se cometan desde l.°  de enero do 1889, 
y el alarde ó estado de las causas que a óí 
se sometan, habrá de haoQrso ol día 16 de 
febrero siguiente, á ño de que los Jurados 
puedan funcionar en l.° de marzo, es claro 
que las operaciones preparatorias señaladas 
en la ley durante el mes de diciembre, son 
las últimas y más importantes.

fin su oportunidad nos ocupamos de la ma« 
ñera de constituirse las Juntas de partidos, ó 
hioimos ver como debieran formarse las listas 
de capacidades y cabezas de familia, por si 
método que algunos jaradistas han denomi
nado de selección.

Pues bisn: ultimadas esas operaciones ante 
las Juntas presididas por el juez de instruc
ción, éste, antes del l.°  del corriente mes, 
tiene obligación da elevar á ia Sala de go
bierno de la Andienoii territorial ó Junta de 
la de lo otiminal respectivas, copias certifica
das de las listas formadas por los jueoes mu
nicipales. y por las juntas de partido, así oo- 
mo de las actas en que no se hubieren toma
do los aouardos por unanimidad de votos.

La Audiencia de lo crimiuai, en Junta de 
gobierno, ó constituida, si aquella fuese te 
rritorial en Sala gubernativa, con presencia 
de los d tos remitidos? por los jueces, formará 
una nueva lista, con carácter de definitiva, de 
cabezas de familia, que contendrá doscientos 
nombres, y otra de capaoidades, da ciento. 
Pero si la lista de cabezas de familia remiti
da por la Junta de partido no contuviese más 
de doscientos individuos, se reduoirá on las 
que la Aud?enoia ultime á ciento oincuenta 
el número de oabazas de f-unuia y á setenta 
y  cinco capaoidades; y á ciento y cincuenta, 
respectivamente, cuando la repetida lista no 
contenga más que ciento oincuenta nombres.

Si el total de capacidades no fuese sufi 
oiente para oompletar el más bajo de los in 
dicados, se adioionarán oomo tales, mayo’ ,3 
contribuyentes que sean oabazas de fami* , 
siendo baja entonces an sus listas eorresp i- 
dientes.

E q el dia que la Junta ó Sala do gobi 
determine, tendrá lugar en audiencia pú 
el noto del sorteo, que se verifica de esta 
do: Insaculados previamente ios nombrt . «i 
todo9 los individuos que figuren en las .aí» ’ 
oiones remitidas por los jueces, con exoe ¡cí .. 
en su caso de los que más adelante dir m¡. 
el presidente del Tribunal irá saoaudo una á 
una las papeletas, formándose con oi refu 
tado del sorteo, las listas definitivas de jura, 
dos cabezas de familia y capaoidades, en el 
número y proporoion que ya queda expli
cado.

Las listas definitivas de Jurados formadas 
por las Audiencias, deberán quedar ultima*» 
das antes del l.°  de enero próximo, ó inme
diatamente habrán de publicarse, por parti
dos judiciales, en el Boletín oficial de la pro
vincia respectiva.

Antes de verificarse el sorteo podrá acor
dar la Audiencia que no entren en él aque
llos individuos ouya idoneidad hubiese sido 
discutida en las juntas de partido ó distrito.

Daba tenerse en cuenta que para las po
blaciones como Granada, donde existan dos ó 
más jueoes de instrucción, no sa forma eiuo 
una sola lista de cabezas de familia y otra de 
capacidades, incluyendo, respectivamente, 
cien-y oinouenta individuos, además del nú
mero qua corresponda á un solo partido por 
cada uno de los otros juzgados.

Finalmente, previene la ley que contra los 
actos y acuerdos de las Audiencias en la for
mación de las listas definitivas d3 los Jura
dos, no se dá otro reourso que el de respon
sabilidad.

Concluimos estas indicaciones manifestan
do, que el Jurado deberá funoionar en el efio 
próximo, desde l.° de nouizo á 30 de abril, 
desde 1.a de mayo á 31 de agosto, y desde 
1.a de setiembre á 31 de diciembre; y que los 
delitos sometidos á su conocimiento son ta- 
xativ mente los siguientes: traición, delitos 
ooutra las Córtes y Consejo de ministros, re
belión, sedición y alzamiento contra la for •

ma d9 gobierno, delitos de los particulares 
contra loe derechos individuales y de los fun
cionarios públicos contra la Constituoion, de
litos contra los cultos, falsificación de mone
da y demás especíesele falsificaciones; abusos 
contra Ir honestidad, cometidos por funcio
narios públicos, infanticidio, aborto, vioiaoion 
y rapto, abusos deshonestos, corrupción de 
menores, cohecho, malversación, parrioidio, 
asesinado, homicidio, lesiones por oaafcraoion 
ó mutilación, ó que produzcan imbecilidad, 
impotencia ó ceguera, duelo, detenciones ile
gales, sustraooion de menores, robos, incen
dios, y por úitimo, imprudencia punible, 
Guando mediando malioia, constituyese algu
no do los delitos enumerados.

Las aguinaldos.
LUmados también e s t r e n a s ,  designen hoy el pr i

mar dinero que toca e qu* vntid*»: y por eso dice el 
que nada vendió un di ; T o d a v ía  n o  m e  h e  e s t r e n a 
do  h o y ; y tvmbien e s t r e n a r  n,p », cmz do, s< robre- 
ro, y ponérselo por p ruru ra  vez: pero las e s tr e n a s  
tieoeu otro sigtnfíc-cSo más en concordancia con su 
-acepción etim - ógica, de S t r e n i a  bosque sagrado, 
de) que se «rrancabi-u unas r-mas que eran envia
das » los magi<tr»dos de R  on v en señal de consi
deración y deferencia. Symaco nos cuenta, quizá 
el primero, que el uso do las estrenas fuó introduci
do durante el reinado del rey sabino Tacio, quien 
fuó el piimero qu» re ibió un ramo de verbena 
(hierba medicinal) d.l s grudo bosque d é la  diosa 
Streniet, com - símbolo de buen augurio oor e¡ nue
vo año: esto puede esp'icwrse, ya porque los roma
nos vei-n algo de divino en iu verbena, á la m inera 
de los druidas g  .los, que la cortaban con hoz de oro 
el dia del v ñ > nuevo, ya porque hollasen cierta ana- 
logia metafórica entre ol nomore propio de la diosa 
eu cuyos dominios ib n á recoger aqu»!!» p'aot» y 
el significado de la pa -;bra latina S tr e n u u s ,  que 
quiero nocir eap é ■ dido ó goieroso.

Ampliada esta costumore por io que hace k  la 
materia y t»l sugito, se vió á tos romanos enviar á 
sus amigos por este ti-mpo primorosos cestiilos con 
higos y dáii-es y ..endos t - r r o j da miel, como pera 
indicarlas cuanta dulzura los dese b*in dur»nte el 
nuevo año Mas adeluute, cu-nd > Rima empezó á 
f  oriOa,r su-) dioses de oro y pinto, estos rcg.los 
Cambiaron de r^ tu ra l  z y eumcnUron gu impor
tancia, luciéndose consistir en sumas de dinero, k  
vacas considerables, y en m -dallas de p'ata, como 
par» indicar, según hace Ovidio decir á Jano, que 
los antiguos habí -.a sido U a tiraples que creyeron 
la miel mas du ce que la p’ata. Cruzábanse esU s 
obsequio i noomp ñados ai.-mpr» «e los m is  i-xpre 
siv s y vehementes deseos »a mútu felicidad, y se 
multiplicaron Unto quo en a R ma de los Césares 
todo pudb'.o acucia a f licitar al emperador, pero 
iu llevar las manos v.tci -s, siendo el don más «cap 

uble el di-ero, por cuya cantidad se medi«, no 
tinto l.» r iq ae z . dei donador, como su entusiasma 
monárquico. Augusto recibí» tales sumas, que s ni a 
üOieuus l»brur ídolos do oro y  plata; y Tiberio, 
censurando est > conducta de su predecesor, porque 
comprometía a l evar á cebo otras iburatidades, se 
alejaba do Rarai,  negándose á recibir á cuantos 
iban i  feliciiarle y regalarlo, y ordenaba que los 
dones no sa verificasen más que el primer dia del 
año, pu-;8t. que 8oli.m prolongArsa loa seis ó siete 
primeros diua de anaro, costumbre quo volvió á res
tablecer por medio do un edicto su sucesor, C«lígu- 
la, mas avaricioso, quien so situaba en el V3stíbu o 
de su palacio par» recibir en SU3 propias m»nos loa 
rioos dones Je su pueblo.

Y no en solo en R >m*, ni por este tiempo, don ie 
hallamos establecida esta costumbre; sino que la 
prácti -u do colebr.-.r ci-irti» íi-rslas h<tcié.id< su mu
chos regalos, ha dado U vuelta al mundo. En vano 
fuó que el Cristianismo, deseoso de extinguir t*do 
resto del culto pagino, lanzase t.U3 exo. muniones 
o n l r a  todos aqu-;l oa que ce abrasen las ka endí s 
da enero con danzas, m sci»r«^0g y regalos, los qua 
se llamaron e s t r e n a s  d ia b ó l ic a s ¡  p >rque todo lo más 
qua pudo cocieuguirs» fuó oí «lospojar estas costum
bres ue su tr,-ja pagano revistló.idolaa con las in
signias cristianas.

R yes, principas y magnates, reunión por euta 
épuca <-u sus córtes 4 los principales vasallos, y 
después de unos cu«nt>s dias do iiest s y jolgorios, 
Iĉ s h«c¡ n valiosos o e;euiüí. So ix ha erse esto por 
las Pascuas; pero como «1 principio la calahfucion 
de est.-.s no estaba cometida á fecha fij •, c*mbiosa' 
el uso de ¡as estrenas .ai primero de año y genera 
lizoxe sobra lodo entre los grandes 8t ñores, y muy 
parlicularme rta eu provecho de loe f-voritos, que 

j así acrecieron eu poder m a te r id  tanto como ya po 
í seian ia i¡ fluencia moral.

H iy, al troca su histórico nombra por ol popu- 
j lar de a g u in a ld o s , u  costumbre casi hu pordido su 
i carácter aiístocrAtico, y ai democratizarse, sa ha 
I transformado do manen., que ou vez do ser regalos 
] son solicitudes, y en lug<r da otorgarlos los poda- 
\ rosog se exigen do los que menos tienen y de los qua 
í más aa des -sp <ran >1 otorgar. Ya no os el iño  nue

vo, ni son las pascuas, sino todo el m«s do dioic-m- 
brf>, el tiemp'» que dura el asalto: se trata de la ii 
cenci» d e  s a b la s o  caos-grado por !a tradición, n s  
cu pjdo por iu ganeralidad y h sU si sa quiere san- 
tifi ado por el prt-tpxio, puesto qae por t»l se toma 
ni N-cimieoto defcHijjdb Di vuoqu i on lo que 
menos so pienea es en el misterio de nuestra R e 
dención, y aunque se Comot* el tremenda anuc. o- 
nisrao d« hacer  durar todo un mes .el parto  de lo 

* Yfrgen María.

No bien am p iesd ic ie m b re ,  invaden los domici
lios una multitud de cuadrillas carnavalescas que 
di-T nzadas do pastores nozureacs, turban la p*iz 
del hogir  y aturden los oidos con destompUdns vo
ces y discordes iní-truraantos quo npon-'S dejan por- 
oibir afguiii'S palabras da unos «oplillus místicos do 
algún poeta tras Kichudo do mojar intoncion que 
racurs « liter arios. T  alo esto ruido «e traduce por 
Im p; ti ion do un» limosna y todo él cosa «1 sonido 
do unott cuantos '•óotimo**. Pero tras estas entran 
las peticiones escritas, los memoriales en tarjetas y 
aún loa do viva vea que, aún satisfechos k  peseta y 
modias peset a, bien nos esquilman los bolsillos, 
princi.mltnants cuando no quiere ol cioio, ó el in 
fierno, tenerlos bien provistos.

M'is no lodo os esto felizmente; quo no «o valda se 
í!en«.u lo» pueblos d*< tiend s da oc#sion y so «nri 
quceen los establecimientos fijos con toda olese de 
chuchom s y de juguetes, on tanto que calles y pla
zas se pueblan de pavos y gallinas y los cosecheros 

; del rico mosto jerezano hacen «u diciembre. Todo 
esto quiere decir que h»y medios abundantes de 
sutisf*cer & fictos y compromisos, y que las calles 
prese otan un agraduble aspecto de féna, cruzándo
se por ollas en brazos ó on hombros de los manda
deros do todoaexi y edad, los dones do la gratitud, 
el cariño, la esplendidez ) tai v ;z U conmisera ion. 
E i  qu» oí «mor y la piedad, la generosidad y k  jus - 
ti -i* toman b  forma do un pavo ó do una enjn do 
mazapanes, do unas c iunt >s bot illas ó de un peque
ño bibete con otro de ontr, ñ i raotáti ia, qua van 4 
llevar la alegría, ó lo que suele ser m -jor, e! pan á 
una honrada familia.

C r is t ia m .

S r.  Director d« El Depbnsir de Granada.
Motril 19 de diciembre de 1888.

Muy Síñor mió y distinguido amigo: Ea el núme
ro 3370 f ¡ch 14 del BCtual do »u ^preciable penó* 
di o, he laido la :arta qua á D. Francisco González 
A-royo, alcalde de esta - iuJ <d, dirigea D. Justo 
Bsoqu ri y D. M -fiu>-1 Jira-'nez C*ballero, y lu que 
antea fuó in«f»rt en el p iódico de esta localidad 
titulado E l  E c o  d e l  L i to r a l ]  y como quiera que di 
cha carta pudiera i te p etarse en s»ntido para mi 
desfavorable, ru go a V. se sirv* insertar en su 
i'u-tr-ido periódico la que con est fecha dirijo a E l  
E c o  d e l  .A to r a l  y de ia que le adjunto copia, con io 
qu dispensará un ,obse uio por el que desde luego 
le dá anticipadas gracias su fm». ». s. q b. s. m.,

Francisco H e r r e r a .

S r.  Director de E l  E c o  d e l  L i t o r a l .
Motril 19 dici» ro re ae 1888.

May señor mió y estimado hmigo: Ea el 
número 44 de sa periódico, fecha 13 del ac
tual, he leído la carta dirigida por D. Justo 
B  taquen y D. Manuel Jiménez Caballero á 
doa Francisco González Arroyo, alcalde de 
esta ciudad, en la que dichos piimeros seño
res ruegan al último se silva convoo r á la 
Comisión de labradores nombrada para obte
ner subida en el precio de la caña, así como 
á la de labradores y fabricantes que ha de 
de proceder á formar la escala gradual de 
dichos precios.

Como quiera que del contesto literal do 
dicha carta se desprende, que por mi parte 
ha habido incuria en no couvooar á la Comi
sión que me honró con su presidencia, para 
darla cuenta del r-.sultado del viaje que par
te de la misma efeotuó á Madrid en mayo úi 
timo, creo de mi deber manifestar

Que si bien es cierto que no se ha verifica
do reunión alguna de la indioada Comisión, 
no lo es menos, que por los telegramas y de
más correspondencias dirigidas desde Madrid, 
toda la colectividad de labradores supo el re
sultado do las geationes de la Comisión que 
con dicho objeto realiza el referido viaje; así 
pues que innecesario era la couvocaoion de 
la junta para dar cuenta á la Comisión de la 
que ya tenia perfeoto conocimiento y  de cuya 
opmion fué no solo yo, sino también otros 
muchos individuos de la nominada Comisión 
á quienes oonsulté sobre el caso.

Creí, sí, más conveniente y necesaria la 
convocación de una junta general de labra 
dores antes quienes diésemos cuenta del des
empeño de la misión con qae nos honraron y 
ante la cual resignáramos los poderes que 
nos confiaron, pero habiendo hablado aoeroa 
de ello, con la autoridad que había de convo
car y presidir dicha junta, aquella, teniendo 
en cuenta poderosas y muy atendibles razones 
relacionadas oon ol Orden públioo, no oreyó 
prudente acoeder ¿mi pretcnsión ni yo tam
poco insistir en ella, o <u tant>i más razón sa
biendo no había da lograr mi deseo.

A í las cosas, y sabodor de que se había 
nombrado una nueva comisión de labradores 
y fabricantes encargada de proceder á for
mar la escala gradual de precios, que es el 

5 objetivo que persiguen todos los labradores,

creí y persisto en ello, que esta menoionada 
oomision es la que está solamente hoy llama
da ¿ funcionar, habiendo cesado de heoho por 
oareoer de objeto la comisión que oon su 
presidencia me honró.

Ahora bien; por lo dioho comprenderá us
ted, Sr. Director, que la oomision llamada á 
gestionar como dejo indicado, os la do labra
dores y fabricantes qua han de formar la es
cala gradual de precios, y á !a oual no tengo 
el honor de pertenecer, y si los Sres. Ban- 
queri y Jiménez Caballero, siendo su presi
dente D. Francisco González Arroyo; así es 
que si necesidad hay de reunirse, etc., hasta 
lograr el fin que se desea, la comisión lla
mada á ello es esta última, sin que por esto 
rehuya yo mi concurso tanto individual oomo 
de presidente da la oomiñon, que sin mere
cerlo presido, hasta oonseguir cuanto sea da
ble en beneficio de los labradores que nos 
honraron con su confianza.

Ruego á V. señor Direotor se sirva dar 
publicidad á la presente en su apreoiabie p e 
riódico y por ello le dé anticipadas gracias 
su atento s. s. q, b. s. m.,

Francisco Berrera.

C osas de G ran ad a. De una o&rta que 
escriben á El correo, copiamos lo siguiente:

«La e'ecciou del Sr. R ida, aunque ha aparecido 
sin o posicio o., viene á representar el triunfo perso
nal y po'ítico del señor conde de las I f intas, su 
deoidido padrino, que, friendo el jefe indiscutible ó
i. sustituibl» de la polillas fusiomsta en est pro
vinc ia  h» sabido con solo esto prestarle su inven
cible apoyo.

Su eleociou ha sido perfectamente recibida en 
Granuda, donde este señor ¿oza do buen nombre y 
tXCelerite reputación

La elección del Sr. M jía ha sido el símbolo de 
las luchas sostenidas au ol distrito de B.Z»-Hués- 
car entre los elementos del S r .  Aravaca y sus ad
versarios.

Direso que 4 ú'tim* hora se retiraron todis las 
otras o ndidtf.turas, y facilitaron oltr iu i  f -de l  se 
ñor M-jU, de quien »e tieuen muy buenas noticia*.

La solución de la crisis h \  si ío aquí perfectamen
te recibid* en nuestro partido, donde no existiendo 
adoradores do la democrucia, se ven siempre con 
buenos ojos la entrada on un ministerio nuevo de 
hombres como la mayor parte da los que forman 
éste, pues simbo izan sin distingos ia pol tics. del 
S r.  S -gasta ea toda su pureza, sin exjgoraciones 
de ningún géonro.»

Z&esolTXoion. La Direooion general de 
Agricultura, Industria y Comercio ha dis
puesto:

Qae en ausencia y enfermedades del inga» 
niero agrónomo, en tanto no haya más que 
uno en la provincia, deben desempeñar acci
dentalmente sin voz ni voto, las secretarias 
del Consejo de Agricultura, Industria y Co
mercio y de la Comisión de defensa contra la 
filoxera, el auxiliar de servicios agronómicos 
á bis órdenes de aquel, puesto que no tiene ya 
aplicación el artíouio 25 del Reglamento da 
los Concejos, tanto por haberse dotado á los 
ingenieros de un auxiliar, cuanto por ia su» 
presión de las secciones de Fomento; ia da la 
Junta da extinoion do la langosta, el vocal 
de la misma que ei Gobernador designe, se
gún lo dispuesto en el articulo 23 del Regla * 
mentó de 21 de julio d® 1879, y en último 
extremo el citado auxiliar; la de la comisión 
permanente de Pósitos, el oficial de la misma, 
y si hubiesen más da uno, el d© más catego
ría ó antigüedad.

In c e n d io . Anoche á las siete y cucrto 
pasaba el Sereno t.úrn. 8, José Gómez Espi
nar por la calle Espalda dal Angel, recorrien
do su distrito, y percibió olor á quemado en 
la casa núm. 2 Tocó el pito de auxilio, a! oir 
el oual acudió el guardia de Seguridad Jeró
nimo Sicilia.

Entre los do3 dependientes de la autoridad 
derribaron la puerta ¿ golpe de hacha, y al 
penetrar en la oasa advirtieron que estaban 
ardiendo un oolchon y dos sillas que habla 
junto al brasero.

En la oasa no había ninguna persona; así 
es que el guardia y el sereno apagaron el fue
go, retirándose de allí inmediatamente.

C ircu la r . El señor Delegado de Ha
cienda ha recibido de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado, una 
oiroular, dictando prevenciones á fin de evi 
tar h  injustificada demora que sufre en las 
oficinas de provinoias la sustanciacion de



muohos expedientas sobre devolaoion da p’a- 
zos y gastos que reolanafn Jos q'ia fueron 
compradores, por habersa anulado las ventas 
de las fiüoas que so les adjudioaron por el 
Estado.

Hó aquí las prevenoionee referidas.
«1.a Qua ari o! 'ó mino preciso d« treinta dia», 

¿ contar aosdo In taoht» dol rooiho do la presente 
circular, se dfivudvan <:ump!imonUd( s a esto con 
tro tidos los expedientes d« I», o'aso do que se trats, 
y que s» hallan on ese D (legación para pr&ctho do 
dil goncius ó r nipliAciones de sua auciaoioa que de- 
pendun do est s c fi ¡n?s.

2. * Que teniendo proson te el o6rr»fo 2 .°  de la 
real órdon de 2 ) do »gost» do 1866, circulada con 
Amplios instrucciones por esto Dirección en 15 do 
setiembre siguiente, si los < xpedient ’-s aludidos so 
hallaren pendientes de justificaciones que los inte- 
resudes d- btu  aducir, so los c< .ncedsrá p i r V  S un 
plazo iciprorrcg.ibla da dos rensus p -r j que presen* 
t- n los documentas y pruebas que se !« exijan, h » 
ciéodolo 8»ber á o da uno de lo» ri3«iprn*uuts, con 
les mismas formalidades que estublooan los regla* 
mantos pvre notificar lus resoluciones definitivas. 
P<. sudo r.se ira prorrogo bis plszo da d' n meses, pro
curará V. S .  que fcin dilación se u time por Da ofi
cinas, en Ib forma que proceda o! expediente, cla
vándolo á seguida 6 osto centre, se hade ó no justi
ficada l« pretcnsión que le motive; y

3 .  a Que si « gun interesado necesitare prórroga 
de los sesenta di»s indicados. Jo solicite de esta Di
rección por conducto de V. S., a'egando pausa g r a 
va y justificada, y con informes á continu ¡oion de 
la instancia de! negociado corretpondiunte y dol 
administrador de Impuestos y Propiedades.»

C om iaion  p rovín o la!. En la sesión 
de'ayer oelebrada bajo Ja presidencia de don 
Nioolás Castillo, se trataron los asuntos si
guientes:

Visto el expediente inooado por D. Juan 
Ramón Castillo y otros veamos de Parallena, 
alzándose da ua aoaardo de aquel ayunta
miento que les daolaró responsables al pago 
da oíerías sumas prooodeatas de reoaudaoion 
respecto da cuyo asunto h i podido informe el 
señor Gobernador; oido al vooal ponente, y 
teniendo en cuenta los antecedentes relativos 
¿esta asunto y ’las disposiciones de la Lsy 
municipal que al mismo pueden aplicarse, se 
acordó evacuar al informe en al sentido deque 
el actual ayuntamiento debí ex:gir del sa 
liente la presentación de las oueatas en el 
plazo más breve posible, y que si no las pre
senta prooeda á formularlas da oficio y á lo 
dornas que corresponda. ;

Examinado el presupuestó da los gastos 
que han da ocasionarse en al replanteo y rao- 
tifioaoiou de la línea de las avenidas y pontea 
sobre el barranoo de Dílat* que remite el di
rector de Obras públicas provinciales, ouyo 
presupuesto asciende é 490 pesetas 75 cénti
mos: vista igualmente la comunioaoion del 
señor Iageniero jefe de la provincia que t ras- 
oribe eí señor Gobernador, en la que el pri* , 
mero emite informe f tvorable en el expedien
te, y teoiendo en ouents es indispensable ve
rificar dicho replanteo, se acordó aprobar el ¡ 
referido presupuesto y que se proceda al re- j 
planteo, interesando de la ordenación de pa
gos expida libramiento con cargo ni capítulo 
de Carreteras por la indioada suma y á favor > 
del direotor, como anticipo, reintegrable & la i 
Caja provinoial una vez verificada la adjudi- j 
caoion; y que luego que esté heoho el re- j 
planteo se acordará la subasta.

Vistas las cuentas presentadas por varios 
señores por las esteras y  objetos facilitados j 
para las ofioilinas de la seorstaría, importan
tes 385 pesetas 50 céntimos se acordó apro
barlas y que se pague con cargo al capítulo 
de Mobiliario de la Diputación,

Se aprob ron los certificados do suministro 
de raoiones á los Establecimientos da Bene
ficencia presentados por don Luis Lope.;.

Y  por último, se despacharon varios expe
dientes de quintas.

V a c a » te . Se baila vacante la plaza de 
secretario del Ayuntamiento de Ventas de 
Zsfarraya, dotada oon el sueldo de 635 pe
setas. La» solicitudes deben presentarse den 
tro del plazo de 30 dias.

E x c e d e n c ia . En virtud de oposiciones 
verificadas por el médico l.° auxiliar del cuer
po facultativo de Banefioenoia general D. An
drés Martínez Vargas, obtuvo la cátedra de 
Enfermedades de la infancia en la Universi
dad de Granada, por lo que ha solicitado la 
excedencia de aquel cuerpo.

A p ro v e c h a m ie n to  de a g u a s  e n  A l- 
m u ñ éo a r .—En vista del expediente remiti
do al ministerio de Ja Gobernación en solici
tud de que aprobara el convenio establecido 
entro el ayuntamiento de Almuñéoar y don 
Cruz Muller Maté sobro aprovechamiento de 
la3 aguas potables destinadas al abasteci
miento de dicha ciudad, alumbradas en el 
molino llamado de la Ulaneta, la Dirección 
general do Administración local ha concedi
do la autorización solicitada por el referido 
Ayuntamiento, previniéndole que al llevar á 
efecto el contrato proyectado oon el Sr. Mu» 
Ibr cuide de adoptar 1q3 garantías que ase
guren su más exacto cumplimiento en bien 
de los intereses de aquella localidad.

L in e a  su p r im id a . Por !a Direooion 
general de! Instituto gaogréfho y estadístico 
se ha comunicado ai Gobernador civil de esta 
provincia el acuerdo adoptado de retirar la 
línea telegráfica provisional estableada entre

IU iM jUmmu.-m
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Baza y Tijnla, y  en su virtud se lo ordena 
que disponga lo necesario para que por parte 
de la autoridad municipal del pueblo de Ca
niles se reciba en depó--ito el material de 
aquella línea, que Je será entregado por c-1 
oficial del cuerpo de Ingenieros militares, 
comandante de U partida, nombrado t>l efe o 
to por el ministerio de !a Guerra do acuerdo 
oon la referida Dirección general.

A rro llad o  por ©1 tre n . Ua eugeto lla
mado Diego Mfigbs, d i 31 años de edad, na
tura! de la Zubm, operario de la fábrioa de 
remolacha que los Sres. Rubio y Creus tie
nen en el término municipal de esta dudad, 
ooroa del de Ataría al conoluir anteanoche sus 
trabajos deoidió dirigirse á eu pueblo oon el 
propósito de asistir á una matanza de cerdos 
que su familia preparaba.

Cumplido ys dicho propósito, Diego Me- 
j gios se puso en la madrugada do ayer en mar*
; cha para esta capit.il, con el fin de no perder 
' su trabajo en la fábrica de remolacha.

A las cinco y media pooo más venia por el 
oamino del tren, y al Hogar al kilómetro 119, 
mucho más alié del Plantel, faltándole ya po- 

j oo espaoio para entrar en la fábrioa, se distra
jo sin duda, y llegando el tren correo que 
pooo antes había salido de la estación, le arro
lló, dejándole destrozado casi por completo, 
pues las ruedas pasaron sobro el pecho del 
infeliz, partiéndolo loa brazos y haciéndole 
heridas en la cabeza. Además el tren despi
dió á poca distancia de la via el ouerpo d»I 
desgraciado, dejando su oadávar entra unos 
zarzales.

El maquinista, que no había podido impe
dir el peroano*, hizo la señal correspondien
te, y  pronto oirouló por aquellos oontornos la 
noticia de lo ocurrido, especialmente en la 
fábrica de remolacha, pues aunque allí no se 
había podido preoisar el nombra de In víoti 
ma, se dijo que era un dependiente do la 
misma.

Entonces, impulsado por la curiosidad, sa
lió á enteresarsa otro de los operarios, que 
era precisamente compadre del arrollado, y 
al llegar al sitio donde se hallaba el oadávar, 
quedó conmovido al reconocer, aunque con 
algún trabaje, é su pariente.

El Sr. D. Manuel Palau, acompañado del 
escribano, se presentó inmediatamente en el 
lugar del suoeso, instruyendo las oportunas 
diligencias sumariales, operación que se pro
longó hasta las dooe. A esa hora dispuso que 
el cadáver fuera conducido a! hospital de San 
Juan de Dios, donde ingresó á las tres de la 
tarde, pues la distacoia que media es de cer- 
oa de una legua.

El desgraciado operario, é quien mañana 
se Se hará la autopsia, era oasado en la Zubia, 
y deja en el mayor desamparo á tras hijos de 
corta edad. |

P a g o s . El señor Delegado de Hacienda ’ 
ha señalado para hoy los psgos ¡s iguien- 
te3: j |

Atenoiones de clases pasivas, 21796 16 pe- ‘ 
setas.—A D. Eduardo Picazo, Capitanía ge
neral, Gobierno militar, secretarios del mis 
mo, Estado mayor, Sanidad militar, Cuerpos 
auxiliares, Comisiones, Fiscales, Servicios da 
Africa. Cuerpo jurídico, pensionas y oruoes, 
17742 72 — .4 D. Salvador Seguera, estañólas 
da A'bolote, 215.— A D. Juan Saquera, ídem 
de Peligros, 352 50.—A D. Juan Moreno, 
personal de la Escuela Normal da maestras, 
331*88 —A D Francisco Cobos, id. de maes
tros 8 7 5 6 4 — A D. Jesús Cortés, personal 
de Fomento, 525 — A D Rafael Branohat, 
por la Academia de Medioína, 75.— A don • 
Francisco Carmena, personal de Montes, 
45 50. —A. D. Saivudor Junenez. id. de Mi
nas, 1725 —A D. José Val des, servido agro
nómico, 50625.— Personal de carabineros, 
comandancia, 25826*56 — Personal de con
tribuciones. 5258 46.—Id. de Abogados dol 
Estado, 937 50.—H  Intervención de Hacien
da y  Arohivo, 394174.—I i. déla Delega
ción de Hacienda, 1156 25 —II. á la Depo
sitaría pagaduría, 664‘58.—Id. Impuestos y 
Propiedades, 3044*99.—A D. Rafael Sán
chez, alcázar da h  Alhambra, 1387*50.—A 
D. Juan González, recaudador de Peligros, 
por premio de oobranza, 42*20 —A D Fran
cisco Torres, id. de Cogollos Vega, 83 77.

P e r so n a l. Ha sido nombrado Interven
tor de la subalterna de Berja (Almería), al 
aspirante de 1.* dase de la Intervención de 
Hacienda de Granada, D. Rafael Bas Rodrí
guez.

—Ha sido nombrado agente de la recauda
ción de oontribuoiones de la segunda zona de 
esta oapital, D. Juan Bsaa Romero.
'' —Ha }8Ído declarado cesante el inspector 
de Vigilancia D. Franoisoo Paez, y para esta 
vacante ha sido nombrado D. Tomás Martí
nez.

E x á m e n e s . Anteayer tuvieron lugar 
los exámenes en el colegio de San Diego, que 
dirija dou uiego Fernandez Herrera. El acto 
estuvo brillante, y fué presidido por e1 ilus
trado párroco de San Matías, don José Iba 
ñez, demostrándose los adelantos que han 
hecho los alumnos en poco tiempo.

Fueron vocales del tribuna!, don Antonio

Fernanez Moreno, y profesor da insbruooion 
primaria superior, el oficial del ejéroito y 
maestro de matemáticas, dou Dionisio Alonso 
Fernandez.

E l to rp ed e ro  .sub m arin o . Por un
periodista de Málaga so h» solicitado como 
gracia especial, se lo permitiese hp.oar el via
je con el oub-marino Peral durante el viaje 
de prueba hasta Mákgn, no habiéndose po
dido acceder á esto que pareoo habían solici
tado del mismo modo otros oon rntioha ante
rioridad, por estar terminantemente prohibi
do, y  no t.e h .rá oscapcion por nadie.

CHARADA.
Lv p r im e r a  es eonson^tite; 

not.) muHioo. s e g u n d a ; 
d o s  cor. t e r c e r a  e¡ voto, 
y raí todo una. fruta.

S >¡ucion s ls «ntnrior-. — Es QUELKT.).

í  se nctí’íi® níiran de ios onaderos de Boo 
lidS UM.145 Wdb qUfl se expenden en el des*
pacho de vinos de Gójar, en la Puerta Real, 
se reoiben diariamente y son de la clase más 
exquisita y apreciada por los buenos gastró . 
nomos.

Real mente la ostra es un aperitivo sin r i
val, y cuando pueda adquirirse en las condi
ciones que s© ofrece al público da Granada, 
en dicho desp icho, no debe dejarse pasar una 
ooasion tan favorable para saborear cate rico 
molusco.

La remesa quo llegó anoche sa pondrá á 
la venta hoy, al precio de ocho reales do
cena.

La fuerza de usa cosí imana.
En todos los pui.tos de Esp. ñ* oo so oyen sino 

les elogios fJo este producto naibgroso, fabricado 
ru P. rís, autorizado por ei gobierno fr*ccé’» y cuyo 
título es Ds PJ doras Suizos. Cua- do so r  fl-xiona 
que por 1 peseta 50 céntimos pu.-ide udquirirse en 
cua 'quier firraocia u- «. ctjitr. do ollas y h.s servi
cios tan inmensos que Iprcstr.n, se comprende D 
fu<?rz* de unn cosa buen». Lian ustedes y so Con
vencer ¿d:

Padecía dol estómego desdo hoce muchos «fin*; 
tetii» una gran deMiirDd y digestiones difíciles. H * 
b icho  uso de las Pildora» Suiz.«a y el resultado que 
mu han dado no h* pedido ser eatifefa-ctrrio.
P.<r mucho qu.¡ Jss elogio siempre será poco.— 
Cn'tifDo Ja v riir.ñ  do 3U certa y do su contenido. 
José Martiof-z. Calle do¡ T.»¡-al, 3. pn' cipal.—A 
M . Herlzog, f <macéutico, 28, ruó de Gasnaraout.
P  l’ÍS .

Tasador da litros. “ s ; s0‘u4,J“ ?.u.eu uo es 
í», Ó f í i -

ministrí-cion particular, u i jóven práctico, oa co-i 
tabilidad, y qu > posee los i<li:>ixi..s f.-anrós, ioglós ó 
ituíicno.—Eu ls3 efi i.msdo esto periódico duiá;i 
razón.

Esquelas da sotierro j  faera l. E ¡1 la i.n 
prenta *«?

rst‘3 periódico sa hacen á tbtUs las horas dol di< 
V -toi nnc.hr> f>, nrocino rnuv ec.n rórai op..

á «El Oaiésísr.»
M ad rid  20 una tarde.

Se ha vei iñeado la ruptura de un 
tubo que encerraba aire comprimi
do en el buque submarino «Peral >.

Este pequeño accidente produjo 
gran alarma, por creerse que había 
ocurrido una explosión.

Se han ocasionado algunos des
perfectos sin importancia.

Ai Sr. Peral ?se le ha hecho un 
entusiasta recibimiento á su llega
da á San Fernando.—M.

M o tr il  20, sois y media tarde.
El temporal que reina en esta 

costa ha producido un lamentable 
siniestro.

La barca de pesca «Juanita» ha 
naufragado, á la vista de Torre Nue
va, yéndose á pique y pereciendo 
ahogada su tripulación.

Los marinaros muertos han sido 
nueve.

El corresponsal.
M ad rid  20, dos y media tarde.

En el Consejo de ministros cele
brado bajo la presidencia de la Rei
na regente, el Sr. Sagasta pronun
ció un discurso ocupándose de los 
asuntos exteriores y especialmente 
del fracaso de la emisión de accio
nes para las obras del canal de Pa
namá. y de la situación del reino 
sérvio.

También se ocupó el Sr. Sagasta 
de la política interior, haciendo un 
resúmen de los últimos debates par
lamentarios.

La Reina ha firmado los nombra
mientos de cónsules.

En el eonsejiilo que tuvo lugar 
después, los ministros se consagra
ron exclusivamente al estudio de la

forma en que se han de redactar los 
presupuestos parciales.— M.

M adrid  20 nuevo noche.
Abierta la sesión de hoy del Con

greso, después de varias preguntas 
si&tpterés, principio la discu
sión del dictamen referente al pro
yecto de reformas militares, siendo 
desechadas varias enmiendas, y sus
pendiéndose la sesión.

La del Senado tampoco ha reves
tido grande interés.

El Sr. Fabié anunció una inter
pelación sobre asuntos económicos.

Continué el debate político recti
ficando los Sres. Pisa Pajares y El- 
duayen.

El Sr. Sagasta hizo el resumen, y 
se dió por terminado este debate.

M.
M adrid 20 nueve y media noche.

La redacción de «La Correspon
dencia Militar» ha estado hoy cus
todiada por fuerzas de la Guardia 
civil, pues cundió el rumor de que 
los oficiales de los Cuerpos faculta - 
tivos tenían el propósito de agredir 
á los redactores del mencionado 
diario.

Afortunadamente estos temores 
no han tenido confirmación.—M.

M ad rid  20. diez noche.
Telegramas oficiales recibidos de 

Lóndres dicen que los ingleses han 
obtenido una gran victoria sobre el 
ejército sudanés en las inmediacio
nes de Suakin.

Los sitiadores levantaron el arco 
de la ciudad.

La Reina regente ha firmado un 
decreto admitiendo la dimisión pre
sentada por el Sr. Groízard, de la 
Embajada de Roma.—M.

M ad rid  20 diez y media noohe.
La minoría parlamentaria repu

blicana ha acordado hoy presentar 
al proyecto de ley del sufragio va
rias enmiendas, pidiendo que se 
conceda el derecho de voto á los 
sacerdotes y á los militares de todas 
graduaciones.

El Sr. Raselga combatirá el pro
yecto de reformas militares, en to
dos aquellos puntos que tienden á 
aumentar los gastos del presupues- 
to .-M .

M adrid  20 once noche.
L^Reina regente ha firmado un 

decreto suprimiendo ¡as comisiones 
que disfrutan los empleados del ór- 
denf’Jtfdicial, Y ordenando que estos 
ocupen inmediatamente sus desti
nos.

El Sr. Silvela planteará un debate 
contra Martos, fundándose en la 
errónea interpelación que este ha 
dado al reglamento en lo referente 
á incompatibilidades.

La cotización de los fondos pú
blicos ha cerrado hoy en Bolsa á los 
siguientes precios:

4 por 10D interior contado, 73*30.
4 por 100 amortizable, 87‘70.
4 por 100 exterior, 74‘43.
Billetes de Cuba, 103‘65.
Acciones del Banco de España, 

41825.
Acciones de la Compañía de ta

bacos, 10700.
CAMBIOS.

Lóndres, 8 dias vista, 25‘80. 
Lóndres, 60 dias fecha, 25‘60. 
Lóndres, 90 dias fecha, 25‘63. 
París, á la vista, 2‘00.
París, 8 dias vista, 1*85.—M.

M ad rid  20¡ once y media noche.
Ha terminado el banquete con 

que los concejales del Ayuntamien
to de Madrid han obsequiado hoy 
al Sr. Becerra.

Brindaron los señores Becerra, 
Abascal, Sagasta, Mártos y Angulo, 
pronunciando brindis alusivos al ob
jeto del banquete.—M.

i
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Incidente parlamentario.
E n  e l  S e n a d o .

Ei Sr. Marqués de DILAR: H-> pedido Ir palabra 
paru dirigir des preguntas ai s_ñ ;r ministro do H*- 
cien de*.

Lu primera que tengo el honor de hacerle, tiene 
por obj "to que se sirva manifestar si ou los proyeu- 
tos de H cien da que en « s t ) momento t-stu ¡i i, con
el fin ao beneficiar Ja situación del p tis  roulribu- 
yento y Rebajador, entre, el do suprimir ó mutíifi 
cor ai mónos Ja oontribunion do c.iuaurno».

El Seriado sabe perfecta menta io mismo que el 
digno st-n >r ministro do Haciendo, que i.s ésta una 
contribución odiosa que pico sobro el p ís cgricui 
tor do uno manera insoportable'.

L-, última enUdístit.'« del ramo domuaatiw que al 
Estado uolo Ib g .n 64 millones do pesetas, y otra 
cantidad igual perciben los Municipios por cono, pto 
de consumos, miau ti es que k  todí. España so fu co
bran por ese concepto 312 millones de pesetas. Esto 
sin contar con les vejaciones que sufren los contri 
bu jen tes  con las multas, dobles derechos y otra 
porción de molestias, que todos los señores cenado 
res conocen perfectamente y uo ignora el señor 
M inistro del rt mo.

Mi primera pregu it; ,  pues, t:o dirige 6 que ol so 
ñor Ministro de H eiendu tenga I* bondad de m an i
festar si) piensa suprimir ó modificar G3& contribu . 
cion.

Lti segunda pregunta ao refiero á un asunto en ol 
cual está interesado el peía sgriouitor: al cultivo 
del tabaco.

En lu sesión del dia 5 do esta mes, tuve oí honor 
de dirigir uo ruego en este sentido á. ios señores 
ministros de Fomento y H ciendu; pero como quie
ra  que han c rabiado de situación, como el si ñor 
Ministro d e F  >raentO ha pasado al da Gremio y J u s 
ticia, y el do Hacienda uo desempeña yo esa cacto • 
ra, me permito preguntar ai bciuhI señor ministro 
de Hacienda; si para aliviar en parte 1»» situación 
difícil do la agricultura española, entra «n sus 
cálculos y proyectos autorizar el cultivo del tabaco 
en l*s zonas quo lo permita su clima y sus terrenos, 
y especialmente en Granada-

Como hace muy poco ti»mpo que S. S. está al 
frente del depart&m nto de Hacienda y las dos 
cuestiones que sirven do basa á mi* palabras en es
te momeuto son da bastante importancia, no exijo 
á S .  S. quo ahora mismo, que en esta mismo acto 
mo dó respuesta; lo quo «¿i lo ruego encarecidamente 
y de todas veres, es que se fije en esos asuntos de 
gran interés y trascendencia suma, por exigirlo asi 
los circunstancies difíciles por que atreví* se el país 
agricultor que constituye les nuevo dó imas partes 
de la Nocioa.

E señor ministro de HACIENDA (González): El 
señor senador que ac¡ ba de dirigir *.1 ministro de 
Hacienda tas dos preguntas, que el Seo -do ha oido, 
hu comenzado por reconocer, haciéndome &*í justi
cia, quo aunque en mi contestación pueda h-.bnr al
go de deficiencia, no debo hallarme en disposición 
do contestar, d- una manera tan categórica como 
el sentido de sus preguntas *x¡ge, al contenido de ( 
ios mismas. Voy, sin embargo, á procurar entUfa- 
Cerina en lo única, forma en que yo creo quo pueden 
sati f/cerae hoy, y en que han de poderse satisfacer 
todavía durant algún tiempo.

La prim* ra pregunta fe refiere á los propósitos '

quo el ucturl ministro de Hacienda tenga sobre su 
primir ó re f irm ar I» contribución do consumos.

Prepósito sobro tuprimir. Contestación general 
que puedo dar ftl Sr. Senador ii te r rogante; e lm i-  
nistro de H.iOieuda i.o tii ne propósito de suprimir 
nii guu impuesto, porque 'os neco-situ todos, ai bien 
conviene mejorarlos y hacer m is  Covadera U enr- 
g pública, con objeto de qu^ sus rendimientos sean 
mayores. En principio, pues, el ministro de H *oion- ¡ 
do tiotu.il no so pi opollo suprimir ningún impuesto.

Sobre r f jrraás tengo ia satisfacción de decir »1 
señor Senador ¿ quien cont sto, que mo propongo 
n fo rm  r ti dos los tributos qu<> s»bu reformables, 
y considero como tal el de consumos, con el objeto 
quo t-cobo ce radicar, do que i» equidad en su >xaa- 
clon y le. nivelación dul impuesto con Ir riqueza, 
los lo ga m*s lu  vaderes p ra el cont*¡huyante, de 
suerte quo sin ditminuir su cifra, antes bien, au
mentándola, si so puede aumentar, soso soportables 
para el p. ís y *1 contribuyente veng» á reconocer oí 
fin y u 1 Cabo, suprimidas ios desigualdades, qu « no 
es posible que un pala viva sin s* lisfaoer su» car 
gfrS, sin sufrogar un presupuesto más ó menos cre
cido.

En cuanto é !a plantación del tabaco, <*s uní' cues
tión qu > necesito estudio muy detenido; es una cues
tión yw inicittüa en lu It ŷ por Ja cual so t utorizó «<1 
Gobierno pura su arrouduinionto; os una cuestión 
que necesita muchos datos, mucha comprobación 
ii.cero» del tfictu qu*.i producirá esc controlo de i*r- 
roudomiento, y muchos antecedentes, en fin, que no 
h a  de n  uu r e I j  el ministro de Hacienda, sino que 
dependen también del ministerio d F  m"nto. Lo 
quo yo puvdo ofrecer ai señor Senador á quien rao 
dirijo, es estudiar la cuestión con toda la atención 
quo acostumbro & prestar á esta cíese da asuntos, y 
si fues» posible, conciliar eso ¡¡quo S. S. considera 
que ha de ser un gran benefi -io para lu ugi icu.tura 
oe lus provincias ctol Mediodía (problema sobre el 
cual no so ha dicho ni se podrá decir en algún liam- j 
po la última, pulebrt); si esto resultara, repito, el i 
ministro do Hacienda entiende quo bu misión es i 
llev-r lu Hacienda por buenos cominos, en cuanto ; 
lo sea posible, pero t-A mismo tiempo proteger é la 
»gi'icuitur«, en ese como en loa demás ramos, todo 
cuanto esté é su alcance, porque la oonsideru como 
lu primer- fuente y h  m¿3 importante de lu riqueza 
nocional.

E  Sr. Marqué) de DILAR: Mi* primera* frusos 
eurán de recouosimieoto a. Sr. Ministro de Hacían- ! 
d». por los levantados propósitos que ha mamfjst *• j 
do abriga en favor de la agricultura española, que 
so encuantru en un estado do abatimiento, del cual 
hsy necesidad de secarla  á todo trance.

Como el Sr. Ministro de Hiciend» dice que va & 
e s t u i i . r l i  reforma y ra jjr-., del impu-isto de con
sumos, tod j vaz que no piensa suprimirlo, yo mo 
voy á permitir hacerle una indicación, con ls cual 
verá ia desigualdad que h y en la manera de cobrar 
esa tributación. En ia provincia de Greñuda, en 
Granada mismo, por término medio, vale una nrro- 
ba de vino de 7 á 8 reales, y p tg*  por derechos de 
co: sumos 13, esto es, el doble de lo que importa el 
producto. Así es, que Ls bodegas de los granadi
nos están at stadus de vino sin poderlo vender, por
que no hay quien vaya é adquirirlo á los cas s de 
Cumpo, ni tampoco las conviene introducirlo en la 
capital, porque, además de perder en los gastos de 
pruduecim, rindo su poco valor, perderi-m también 
lo s* ti - f  eho en o  nceptos de derechos de consumo.

Yo mo permito linmer ln atención del señor m i
nistro de Hacienda sobro esa desigualdad escandu- 
Joou ó iusoslcDible, quo á todo tranco debo corro- 
girse.

Eu l»e miomfcs provincias de Andalucía los hsy 
que solo pugftij 4 roñica por derecho do introduc 
clon do unu arroba do vino, «pesar da valer ésto 
mfts que el quo so rocolecU en Im provincia quo ton
go e> honor do representar

Rdflpocto á Ir cuestión del tabaco, después do las 
levantadas ma.nifcistncior.ej de señor miuistro de 
H iciendt., ú jio-meuto  me resta rogarle que ce fije 
en i’l asunto, y crea quu seré lu salvación do la 
ngricu'turu en muchas provincias de España el au
torizar oí cultivo ciol tibaco.

Ei Ht-fí r mi ni* tro do HACIENDA (González): 
D s palabras nudo más. H.j ui o, con mucho guato, 
>9. advertencia hucha por oí s- ñ j r  sonador qu« uc»- 
b*. do hablar, acerca do lo que ocurre en lu provin 
ciad Gr^n-da, en ouuot.i u i gruvámea impuesto é 
los vinos; pero «sí como ti. S. me ILraa la «tención 
sobro ello, como si fuera de la competencia del mi
nistro do Hacienda el remediarlo, yo debo jlnmur 
i*, «tención do S. S. p«ri» quo influya), de lo manera 
quü pueda hacerlo, dadu su importanciu en aquella 
p.ovinciu, piAi-u quo ose mal io romedie quien púa 
ua remediarlo; porque eso oxesso do la tributación, 
en relación con el vulor intrinsaco de l¡u materia 
tributante, no procedo de as tarifas del Estado, p ro
cedo de loa recargos provinciales y municipales; y 
si hemos da gobernar, conformo so ha propuesto el 
partido liberal, dejando la autonomía necesaria á 
eaus Corporaciones, os preciso que ollas so h~gan 
dignas de estas v.mtujas, y consu ton los interesos 
de sus Múrainislr dos con loa cuales están más en 
contacto que el Gobierno de S. M .: y sí siendo fs- 
cult'.d auy« el gravar ó no ciertos artículos, y tra 
tándose cíe sus propios intereses, han tenido auo 
Hogar A tan alto grado de importancia en los im 
puestos, claro está que si el E>tudü fuera el que im 
pusiera semejantes gravámenea, se le acusaría oon 
mayor razón.

Entiendo, puc-s, que eso mal no procede solo de la 
organización del octuai impuesto de consumos, sino 
de ouanto acabo de fudic-r, y aunque yo ofrezca, 
por lo que too» r Gobierno y «I ministro de H.cien 
da hacer cuanto pueda, coo mucho gusto para re- 
modLrlo, recomiendo é S, S., que por su parte p ro
curo qu9 ose mftl so remedio también pronto, por 
aquellos que puedon conseguirlo.

El señor marqués de DILAR: He oido con mucho I 
gusto la i 'dicacion que acaba de hacer el s> ñor mi 
nislro de Hiciendu, do qua dada la autoridad que l 
en mi supone ea la provincia de Granada, gestione I 
yo á fin de que ese impuesto, superior al precio del 1 
vino, so rob. j

Yo declaro con entera franqueza, quo he hecho 
es¡is g sli >nes muchas veces, y que no he conseguido 
mi propósito y entiendo que cu ndo el oyuntomieDto 
de Granada autoriza que se cobre ese impuesto ere 
cido. lo hace al amparo y dentro d é la  ley, y, por 
consiguiente, la dtficiencia es do la ley; por lo cual 
m i parmito llamar la atención del Sr. Miuistro de 
Hacienda acero» da lo que denuncio como coseche
ro, y en nombro do los vinieu tures de la provin
cia de Granada, rogándole q m  modifique esa ley 
poco meditad», para que o su s* rabra no se cobren 
por derechos de consumos mayor ountidad de lo 
qun v-lc el producto mi^mo, ni se ex j*n y cobren 
al P  í« 312 mirones d>‘ pes'-t-s, de 1-s cu les solo

percibo el Tesoro 64. El asunto merer,e estudiar** 
con detenimiento y yo confío en que «sí io hará su 
señoría .

Curten bímí.
{Servicio do la  p la z a  pera el din 21 do diciembre 

de 1888.—Puradw, Córdoba.—Jefe de dia, don S an 
tiago Murte!, teniente coronel do Santiago.—Hoa- 
piL.1 y provisioae», oexta copiton de Córdoba.—S a r 
gento do hospital y p-.sao do onformos, Córdoba.— 
Por órdon el teniente coronel mayor, Guerroro.

Callos.
Dia 21 . — Santo Turnia, tposto!.—Jubileo do les 

4Ü horas en la iglc&is do Sun Justo: á las nueve mina 
cantado; á Ies cuatro so riza el rosario, salvo y le
tanía.—E u el Angel Custodio, misu oautndu ai San
tísimo Cristo de Sau Agustín.—Eu Son Pedro á 
S*u Francisco do Paula .—Eu lu Catedral,á usooho 
y media se reza el rosario, 6 las nueve misa m a
yor y en lu Real Capillu.— Eu Sun P>adro y en Sun- 
t« Aua el ejercicio do las jornadas de M..fíu San tí
sima al Portul do B ien .—Eu la iglesia do la Pie* 
dud, ejercicios de devoción ul Niño Jesús.—Eu los 
H spitulicos y demás iglesias, su reza el rc-surio.— 
V is i ta  d e  l a  c ó r te  d e  M a ñ a . — Nuestra Señora do 1» 
B uenu Di, hu, iglesia de San P ud ro .—E, din 22 hay 
misa de oguinaldo eu lu iglesia del Salvador, San 
Cecilio, SanU Ana, Sun Juan do loa Reyes, las Ca • 
puohinas y Nueatru Señora de Gracia.

U  SflÜlg SÜOÍi.
Toma innumerables formas. A veces el estómago 

se pune tan delicado que arroja el alimento más 
sencillo, y en otros ousos la digestión es t n do,oro
sa que ol paciente turna s^tiuf.cersu upotito. Eu ta
les cuses ea cuando se mauifiubtau del modo más 
notable lus propiedades tónicos de l«s Pildoras Azu- 
curedas de Bristoi. La erñura María Casunova de 
la Hrbana, testifica que por espacio de cinco «ños 
no le fué posible digerir ningún alimento sólido; 
viéndose obligada 6 comer únicamente sémolas, 
arroz y sagú, y «un esto lo producía gran molestia, 
por lo quu «1 fin tuvo que limitar lu cantidad é dos 
onzas, tres veces «1 diu. Estaba extraordiuorumeu- 
te flaca. D. spuos de haber ensayado más rio veinto 
tratamientos, principió r.l fia á tomar las Pí doras 
Azucárudos de Bristoi, oon el rt-suBado siguiente 
según su teatimomo:—«TuDgo la m»yor satisf-ccion 
en decir que rae hallo comNetamente buen»; como 
con apetito, duermo sosegadamente, ho rocobn-do 
la carne y uo sieuto ningún dolor. Todo < sto lo de
bo á las Píldoras Azucarados de Busto!, y las reco
miendo eficsímeDle ¿ todos los que padezcan de de
bilidad de estómago. Son s e g u r a s  • —  Eu todos los 
c**sos de indigestión tu uso Uo ¡a Z-rzaparrilia da 
Bristoi apresura mucho la curación.
_________________________________________ 411.

la  sordera carada.
sordera.—Ruidos de la cabeza. —Cómo se pueden 
curar e j  cusa.—Se remite franco por el correo, 
^0 céntimos.—Dirigirse ol Dr. Nichoiuon, 24 Car
men, 24.

I mprenta dr E l  D efensor  dr  G ranada.

&
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REGALO Á  LOS SO SCRITORES DE “ EL DEFENSOR DE GRANADA.”
El notabilísimo libro con que este año obsequiaremos á nuestros queridos suscritores, 

forma un precioso 'volumen, de más de 200 páginas en 8.° prolongado, excelente papel y esme
rada impresión, con una elegantísima cubierta, y contiene:

Interesantes artículos é inspiradas poesías, originales de
Z O R R I L L A ,  C A M P O  A M O R . N U Ñ E Z  D E  A R C E .  E C H E G A R A Y ,

Teodoro Llórente, Teodoro Guerrero, Torres Oribe, Perez Zúñiga, Manuel Miilás, Manuel G. Puntero, Alfonso Perez Nieva, Juan Rodrí
guez Guzman, Venancio Serracio, Ricardo Blasco, F. Sanmartin y Aguirre, J. Valero de Tornos, Ricardo Taboada, O. Gómez Reig, 
F. Romero Garmendi, R. Pesqueira Crespo, J. Adam Berned,

M A N U E L  DEL PALACIO,  LUIS T ABOADA,  M. MATOSES
y otros varios de los que más se distinguen en la república de las letras.

El texto está ilustrado por algunos de ios más geniales dibujantes españoles, con
m m  m z  m m m &

entre ellos los retratos de D. Mannel del Palacio, D. José Zorrilla, D. Gaspar Nuñez de Arce y D . Teodoro Llórente, y algunas chispeantes 
y artísticas misceláneas y viñetas, y enriquecido con

CUATRO PRECIOSAS PIEZAS DE MÚSICA
escritas para piano, que son: La feria, polka por J. Bordás; Una nit dyalbaes, poema sinfónico por Salvador Jinés; Preludio, de una zar
zuela de Viconte Siles, y Magnolia, polka por A. Pava, siendo todos estos trabajos inéditos y hechos expresamente para su publicación en 
este Almanaque. SE ADMITEN ANUNCIOS;
pero estando ya en prensa los últimos pliegos de impresión, advertimos álos señores anunciantes que desean disfrutar los be
neficios que ha de proporcionarles ia extraordinaria circulación que tendrá este libro, que sólo podremos aceptarlos hasta 
EL DÍA 21 DEL ACTUAL

m



EL DEFENSOR DE GRA.NADA,

CONFITERIA I T  COLONIALES
DE

L O PE Z  HERM ANOS.
Los dueños de este establecimiento, situado accidentalmente en la Carrera de Genil, planta baja del Casino, por causa de la obra que se está verificando en su 

antiguo y conocido local de la Puerta Real, deseando facilitar á sus favorecedores en los próximos dias de páscua la compra de sus acreditados artículos, han acor
dado abrir una sucursal en la

calle de Mesones, núm. 94, antigua tienda del Candado,
sitio que por ser más céntrico '''evitará á muchos de sus constantes compradores la molestia de bajar á la Carrera de Genil.

Así, pues, tanto en uno como en otro establecimiento, encontrará el público el acostumbrado, selecto y completo surtido de páscua.
Dulces de frutas en almíbar, bañadas y escarchadas, turrones del país y valencianos, mazapan de Toledo, melindres, mantecados y polvorones y de toda clase de 

roscos, peladillas de Alcoy, grajeas y bomboaes franceses, caramelos suizos, marrón, glacé y otros muchos artículos.—Gran surtido en galletas de varias fábricas.
Vinos de Jerez, de Sanlucar, Burdeos, Champagne, Borgoña y Oporto.
Licores del país y extranjeros, ginebra aromática, ron de Jamaica y coñac de varias marcas.
Queso de bola, plato, gruyere, Roquefort y Camamberfc. — Manteca de Hamburgo y de Dinamarca en latas de varios tamaños, embutidos y encurtidos de todas 

clases, dátiles, coquillas de Portugal, frutas de Vmérica y parte de Guayaba.
Cafés de moka, caracolillo y Puerto Rico, en grano tostado y molido.—Chocolates de la Compañia Colonial de Matías López y de La Española. El especial de 

los UP. Benedictinos, depósito exclusivo en esta casa.
Conservas de carne, pescados y hortalizas.—Aceitunas sevillanas, en cuñetes y botes de cristal.—Naranjas mandarínas de Valencia. —Todo procedente de las ca

sas más acreditadas.

¡VIELRQSE
Restaurador

favorito del

Cabello
Es positivo que restablece las 
canas, cabellos blancos 6 mar
chitados á su color natural 
de la juventud. Se vende en 
frascos de dos tamaños á precios 
m uy baratos, en todas las Pelu
querías y  Perfumerías. Depósito: 
ii4Southampton Row, Londres.

E l  Granada: J. S. Burló, Estrella del 
Norte; López y hermano, La Sultana; 
Podr£_Augel de la Cáma ra, Principe, 5.

0. J 8 H á W a ¿ ¡9 i7 ÍS x ^ «
gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso do sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el ais, 
limpieza do boca sin hacer  uso do su s 
tancias que puedan perjudicar al esmalte 
del diento. — Extracciones de dientos, 
muelas ó caries  isa cauaar dolor, porme
dio de la anestesia . — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diento, «obre 
baaos da oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni r eso r te s .—Su gabinete, plaza de! 
Ayuntamiento, sobro la peluquería de So
ler, su entrada, perla  calle de Mariana 
Pineda, núm . 13, piso 2.*

S U yanm fiaa  Por ®l propio cosechero. 
V uiiiopudiaa Ea el acreditado estable 
oimiento de Felipe Nieva, calle de R v  
cogidas, núm. 1, se aoaban de recibir 
nuevas partidas de estos especiales vines 
de calidad superior, naturales, sin colo 
artifioial ni alcohol adicionado, cuyas 
condiciones los hacen tan aceptables 
para el consumo de las familias.-^Se fa
cilitan barriles da una y media arroba, 
lin exigir más que el valor del liquido. 
Ta robien se sirven loa pedidos directa
mente desde Valdepeñas á cualquier 
punto de España -Serv ic io  á  domicilio, 
Precios: Desde 9 pesetas arroba en aás- 
lente.

Acaba da llegar
cisco Monerris, *oa sus legítimos tu r ro 
nes de Gijona y Alicante, yema, nieve y 
coco, almendras, peladillas, anises, ave
llanas, orscas valencianas y pasteles de 
gloria. Se advierte ol público que, apo - 
dorándose muchos del nombre del acre- 
ditado industrial, el verdadero Moner- 
ris vive plaza del Cárraen, fotografía de 
Ayola.

CJa n a n f ja n  dos carruajes, una galera 
W5® fuliUulI pora camino y labor con 
cuatro ruedas y un ca>*ro nuevo, muy 
bueno, con toldos, un mulo con cuetro 
años de primera y otro con dore, y los 
aparejos de bares y delantero.--Calle de 
lasT'-bloa, núm . 7, oficina, darán razón.

ENFERMEDADES

^ ^ L estómago

W  H Í G A D O .

US PÍLDORAS s GRÍSTOL
FURAMENTE VEGETALES

son el mejor Purgante y el Reme
dio más eficaz contra dichos males.

Regularizan la Digestión 
PURIFICAN LA BÍLIS

y  curan radicalmente

LA DISPEPSIA.
Al por mayor, tires. VioentejFerrer y 

Compañia, Barcelona#

.LA” GENTIL. "
FAIMCA 01 C0RS& BE 1. SAI8HBZ HERIANOS

Frailea, 3.—SUCURSAL, Zacatín, 83 y  85 .
P ara  complaeer á infinidad do sonoras qus han pretendido adquirir en seta cas» 

loa oorsós de nuestra excelente fabricación, hemos decidido establecer la venta ai por 
menor A los mismos paseros de fábrica , para que puedan en lo sucesivo efectuar eus 
compras en Oída fábrioa, or.lle de los Frailes, 3, ó en la

s u e n a s  A i r ,  S a o a íá i ,  8 3  y 8 5 ,
donde hallarán cuantas clases de corsés puedan desear, desde 38 céntimos uno hasta 
los más riquísimos que as encarguen.

Especialidad en fajas higiénicas, para señorea y caballeros, desde cinco pesetas 
en adelanta.

Fábrica, Frailes. 3 .—SUCURSAL. Zacatín. 83 y 85.

PPAflQftP Conooidn y« ven tajos» man- 
í  l u  ua l l l .  |_Q dei público el vivo inte 
rós que ha demostrado ol profesor de 
instrucción primaria que «usoribe en la 
preparación do alumnos para el ingreso 
& lu segunda enseñanza, cuyos resulta
dos han sido siempre muy lisonjeros, 
cfreee 8U3 servicios para el próximo cur
so & les familias que estimen oportuno 
utilizarlos en bien de ia instrucción d9 
sus hijos. Contando con local hig é ico 
y espacioso en el exóonvento da ¡a Vic- 
tori& de la ciudad do L j i ,  se admiten 
internos, medio pensionistas y externos. 
Honorrrios módicos -—P i r a  más deta
lles. dirigirse al profesor D. Antonio de 
is V- g* v Sicilia

É  el acreditado

Á LOS FUMADORES.
En el establecimiento de p*pel d* la calle de 

MESONES, NÚM. 61, 
se encuentra el nuevo papel para fumar

« S A T I N »
de hilo, sin cola, en paquetea de 500 hojas oorto y largo.

H»y eran surtido en objetos de escritorio, c jit-js de papel y sobres, desdo 
5 0  c é n t i m o s  hasta lo más superior.—Librrtas para epuntes desde d ie z  
c é n t i m o s  una. —Libros rayado» á precios fabulosos — Copiadores de car 
U8, prensas para los mismos.—Gran surtido del NUEVO ALMANAQUE 
pora 1889.—T*rj tas ¡I minuto.

NO MAS CALENTURAS.
Las píldoras de RIAZA. de Perez Negro, es ia mejor preparación que 

se conoce para curar radicalmente las fiebres intermitentes, ya se*n
TERCIANAS, CUARTANAS Ó COTIDIANAS.

Exito se gu ro .—Caja con 80 píldoras, 5 pesetas. -M edia ,  con 40, 3 pese tas .—Da 
venta en lae principales farmacias y droguerías.—E a Granad?, farmaci r.a de los 
señores Rubio, Santos y Cortés.

|¡S¡e=asj

A G U A
DE AZAHAR.

COMPAÑÍA FABRIL TENA 
SEVILLA. 
R econocida

COMO LA MEJOR 
por su exquisita 

fragancia 
y virtudes 
medicinales 

para comb tir 
todoslos padecimientos 

nerviosos ' 
y d e l  corazón.

E  x £ j  a s  e 
siempre el nombre y 1» 
firma TENA en las cti 
queta3 y mure* regis
trada

GIRALDA.
Da venta en Granada en las drogue

rías de D. Isaac S&ntaella y D. S a n 
tas Perez, y farmacia de D. José Mo
linero, á ios precios d9 1‘50, 2, 2‘50 y 
5 pesetas botella.

p T R l  FU

l§ |p
V^rsíú.'*' Á

Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de (la sangre, como E scró fu la s, 
E c ze m a , S o r ia a is , S ie rp es , L iq u e n , I m p é tig o , G o ta , SSeu in a tism o .

R O E  B O Y V E A U - L A F F E C T E U R
X533 V O IS Ü 2 S O  £>33 P O T A S I O

cura los accidentes sililiticos antiguos ó rebeldes : V ivera s , T u m o r e s , G o m a s, 
Eccostosis, asi como el I .in fa tis m o ,  la E scro fu lo sa  y la T u b ercu lo sa , 

la P a r ís , Casa J .  FSKXtÉS, F«,l o 2 , ru é  3&icb.e!ieu, S-*rds BOYVEAU-LAFFECTEUR, y en todas las Farmacias,

En todas las Farmacias, Perfumerías y ^  j

VELOUTIlEi* 3 ^ ®  P?sparado al Bismuto por G H |M F A Y ,  Perfumista
— 9, R u é  d e  la  Paix, 9 — P A R IS

Hotel Orienta.
Esto nuevo hotel, situado en ln plsz* 

del Ayuntamiento, núm. 8, con buenas 
habitaciones y servicio inmejorable, So 
obro al público desde l . °  de diciembre, 
donde se servirán cubiertos desdo diez á 
doce da la mañana y mesa redonda A las 
8“is do la t*rde, & precios muy econó
micos.

eotíiblocimiento da 
Antonio Vivar, ai- 

luado en la placeta del Agua, núm. 5, sa 
renden los legítimos vino3 do la, Mancha, 
haciéndose superiores por sus buenas 
cualidades, como el público do Granada 
lo conoce, á cuantos se venden on esta 
capita cea en nombro de Valdepeñas. 
Agradecido do lo constante preferenoia 
«ua al público viene dispensando á sus 
vinos, ae loa ofrece desde 9 pesetas ea 
adelanta, pudiéndose presentar certifica
da de! Gubineto químico municipal.— 
Cada quince dias aa reciben uuevo-í sur
tidos.

Turronero. Alaba de Urgir á rata 
ciudad ol acreditado Vi- 

canto Luna, con sus grandes surtidos de 
turrones de Jijona, Alicante, avallan», 
leche, yema, coco y peladillos, anises, 
piñones, avellana# etc., etc., que ofrece 
á su numerosa clientela on el acreditado 
establecimiento de U ; trono orines, calle 
da Mesones, 56 y 58, do Juan Ruiz Gal- 
ví'Z.—T ambio.. so espondeo las acredita
dísimas granudas de San FoÜpa, y arroz 
do granza de la mismo procedencia.— 
N > equivocar las s: ñss: «Les Colonias,* 
ultramarinos, Mesones, 56 y 58.

Acaba de llegar Í0̂ ópb w
cisco C remad es con los legitimes turro- 
ríes de Gijona, coco, almendra, poladi- 
líos, anises, avellanas y piñones. Advir* 
tiendo al público que muchos so opode* 
rao del nombra del acreditado indut* 
tria!; y para conocimiento de todos, el 
verdad ro Cromados vive eslíe de ta Al- 
hóodiyD, posada de la Nave, cuarto nú
mero 1 .—También trae el rico arroz de 
San Felipe da Já t iva ._______

Alrnnnafla  Por acuerdo de la Juats 
aiUiUUCUd. de gobierne del Liceo y
atendida lu necesidad de desalojar el lo
ca! que ocupa en el exconvento de Santo 
Domingo, se hace almoneda pública de 
todos los efectos que consten del inven
tario y tasación prnctides, desde el día 
12 del actual, todos los dios, de dos i  
cuatro do la tarde, ante la Comisión 
nombrada al efecto.

P A R ISTINTURA SIN IGUAL,
para oomuniosr á las canas y á la barba su color primitivo, prepatada

por el doctor GABRIEL BERNET,
FARMACÉUTICO QUÍMICO.

14, Plaza Saint Esprit, Bayonne {Francia)
Liquido esencialmente higiénico, de una inocuidad perfecta, no minchando ni la 

ropa ni le piel y dando siempre el color desendo.
Depósito en Gr-nada, Estrella del Norte, P ¡-zt á«l Cármen.

IMPRENTA PE~«EL DEFENSOR
Está abierta al servicio público la imprenta de E l Defensor de Granada, en la que 

se admiten impresiones desde las más económicas hasta lasdem ayor lujo, tales como
Letras de cambio,

Tarjetas, Facturas de gran lujo,
Recibos, Libros, folletos y periódicos, Circulares,

Libros talonarios, Membretes á  varías tintas, Billetes,
Anuncios en colores, Esquelas fúnebres,

Cartas, Facturas  económicas 
y Estados.

«Prontitud, perfección y economía;» tal es el lema del establecimiento. Los últi
mos adelantos tipopráficos, las fundiciones más hermosas procedentes de fábricas 
«lomanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido 
de base á la creación de esta imprenta, que pispone también de la maquinaria par» 
perfectiismos trabajos.

ñ lm n n a f la  l°da c!ase de mufbles y 1 ¡pnr.nnf En ni pieo segundo del en* 
filUiUÜOUd ff-ctos de cosa. —Calle de LO*SOiCá8. fé Suizo s3 hacen corsés &
P^yaoerss, r.úm. 15, callejuela sin sali* la medida y ¿precios arreglados p^r la
dajuoto á 1» fabrica de sombreros del acreditada Sota. Genaro L. de Guevara,
señor Eatrallft, de once á cuatro de la procedente de París  y muy conocida eu
tarde» esta capital.

Ss alquila

Compsñia Trasatlántica
DE BARCELONA.

Lines de Buw >>s Aires, c.m escalas en 
S»i¡ta Cruz de Tenerife, Santos (Brasil) 
y Montevideo.—S ia viajes unualen, par
tiendo do Gónova, con escalos en M a r 
sella, Btn-elon», Málaga y Cádiz, ds 
donde saldián cada ocho semanas á par
tir del 6 de diciembre do 1888.—Los 
puertos dsl Atl utico, desdo San Sebas
tian ó Vigo. cornbirjmn en Cádiz con ios 
correos de Filipinas que «ríen de Liver
pool cada t-utttan s<-manas é partir del 
29 noviembre 1888.—El vapor «Buenos 
Aires» saldrá de C¿diz el 31 de enero. -  
Comisionado on Granado, D. G. Saba- 
ter, eolio de Párrage, núm. 2.—Precios 
do pasaje: De Gibrt-ltar & Rio Janéiro,
Montevideo y Bu-nos Aires, 1 .‘ clase, 
pesos fuer tas 160; 2.® clase, pesos fuer- 
tos 120; 3 a clase, pesos fuertes 45 —En 
estos precios van incluidos la manuten 
oion y el vino. ___

Profeso: de baile. í Se vende r .

Guano San Gobain.
Abono completo, intensivo y superior 

a! dui P e rú .—A:m ic,enes, calle de Suu 
Juan do Dios, San Felipe.______

nníjíjo una cama de Vitoria do raa* 
Wu fi/ílUO trimonio, nueva, y una má
quina áo coser do pió.—Campillo alto, 
número 20, podrá versa todos .os dias de 
doce á cuetro.

Sran realización í l ^ í S . «  Tí
reales.—Escudo del Cárman, fábrica d
porsifintis de Antonio Tovar

par* l . °  de enero próxime 
una cr.sa principal, con jar 

din, cochera y cuadra, on la calla de 
Buensuceso.—En la do la .Concepción 
núm. 10, darán rezan . ~_________

T ArniIiíSV r̂Aa almoneda de todn cía 
jfauUUllli sede muebles, á precios fi 
bu lósame n te baratos, y una máquina d 
coser.—Mor»! do la Magdalena, 44.

mantecados yr‘)SC0“dLegitimos A„ ,,„ or«
únicos on eu «taso. D pósito: Placeta d 
Tób -r, núm. 2, entrando por el Puenl 
del Carbón.—So preparan cajones par 
fuer».

poblé
aion el profesor Fernando de los Santos, 
dá lecciones á domicilio de toda «luso de 
bailes nacionales, comprometiéndose á 
enseñar cinco ó sois copias de sevillanos 
r1 mes, por módico precio.—Calle de 
Piedrasama, núm. 21, piso 1.®

góndola bree nueva y 
tronío o»ballos de acre 

ditad& ganadería y seis años de edad.— 
Razón, en la plaza dol Ochavo, cochera.

lia mafrimin sin h,j°s de3ea eD*Uíl m a t i l ^ U ü i u  centrar una case en 
donde servir. Tiene quien lo abone.— 
Tienda do Pericós, darán razón.

ó arrienda un estonso local 
con un buen sa to do agua 

perm«Q3Qte y alguna tierra do riego y 
socaoo en condiciones para f -b r icade  
metales tejidos, p peí ú otra industria, j á |m A ¡|a /fs  
situado eu término de Dí:ar, antes de . ^iuluIltiUM 
llegar á di ho pueblo.—Darán razón,
Ancho d.- la Virgen, i  1 ■ \

Cü oínni! i tacase  núm. 18, que ocu- 
«H |ullu  p-ba ea c.j 2  sea lio D. Jasó 

Loria y Sobrino._________________
Se hace de toda clase ¿3 
muebles nuevos, en buen 

estado; cómodas, lavabos y varios estra
dos.—Toril!o de San Mallas, núm. i .

rt.,*nn Se venden en gron cantidad y 
IjUllÚi). muy baratas en Santafé, en 
ctusa de don Eloy Muela,

/'tamnjift de tod* clase de musbles, obje- 
^ U l i i p a  tos ontiguos de plata y oro.— 
Csrcel baja, 57.


